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Solamente es necesario que quien falleció sea mexicano y que los familiares 
estén dispuestos a aportar los gastos que no estén cubiertos por el programa. 
Para mayor información acércate al consulado más cercano.

¿Qué necesito para adquirir este apoyo? 

El cotejo de muestras para 
comprobar la identidad

La repatriación de los restos

El análisis de material 
genético del fallecido

La comparación de 
material genético

IDENTIFICACIÓN DE RESTOS 

DE TUS FAMILIARES

El programa de identificación de restos de connacionales brinda apoyo a los 
familiares de mexicanos que han fallecido en Estados Unidos. A través de este 
programa, el consulado te ayuda a tramitar:


